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E ste  .periódico al estudiar* con absoluta iurtoponilcnoia de todo partido político, las 
cuestión os de palpitan!-? Ínteres, defiende constan tomen to ol doveclio, la moralidad y 
la ju stic ia , Qucvomos sinceridad en las oloccióuesf, leyes adm inistrativas' duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do rus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos Nivelados, contribuciones proporcionadas a l  rendimien to do 
la propiedad y do la industria.'Todos los errores,.to los los abusó», todas las arb itra
riedades, todas las tiranías, todos 'los. cubismos' y todos lo» engaños, vendan do donde 
vengan, son combatidos razonada y  enérgicam ente.

Este periódico dedica con preferencia su atoncion á la  cul tura  popular, á la  prospe
ridad d«l comercio, do la  industria, do la ag ricu ltu ra  y de las 'arles, bases del bienes
tar, progreso y desarrollo dolos pueblos: no escasea medio ni n ingún  sacrificio por 
servir cum plida y  rápidam ente á sus lectores; está consagrado muy especialm ente a 
la defensa do los intereses do G ranada y su provincia; oye y. so liaco oco.do todas las 
quejas ju sta s  quo so le d irigen .—I,a Redacción no es solidaria ilo les 'artículos que se 
publican cou la  firm ad iniciales de,sus autores.—No se devuelven los originales de 
artículos y comunicados quo se nos envión, aunque no solos dé publicidad en el periódico.
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En Granada, un mes................................................................... D75 pots.
Ln el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . , 6 »
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)...........................................  ............................. 17‘50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)................... 20 »
n I as posesiones españolas de Occaniapm semestre (idj d  j . 00 *

D irector  y A dministrador,

L U ÍS  SEC O  D E  L U C E N A .
Oñoiinas o Im pronta: Callé de Buensuceso, 6. 

e je m p l a r e s  s u e l t o s : del dia, 10 cénts ; atrasados, 25.

Anuncios.—Tarifa; 5 cénts: de peseta linea en la 4.*plana. 25cénts. linea en 
la3.a.-50 cénts, después de la Miscelánea.-1 pía. en la l>(pago anticipado 

Esquelas mortuorias’—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna do 
la 4 /  plana.—8 en la 3."—.40 en la 1 / (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado.
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Uno cío los rasgos más admirables quo vie
nen ofreciendo los ayuntamientos de Grana- 
da á la consideración y censura do sus admi
nistrados, es la facilidad con que se adoptan 
los acuerdos, y la dificultad con que so cum
plen, cuando implican algún progreso en los 
tervicios de la población; y también la falta 
de sentido práctico para realizarlos y la fres
cura con que se dan por hechas mejoras que 
sólo en principio están aceptadas. Así se com
prende como el año pasado, cuando el cólera 
nos amenazaba, el Sr. G-aray hacia saber á los 
vecinos, por medio de su órgano en la prensa 
y públicamente en las sesiones, al contestar 
alguna tímida interpelación de los ediles, 
que todo se hallaba prevenido y dispuesto: 
las juntas parroquiales funcionando activa
mente, la desinfección y beneficencia organi
zadas, el servicio médico al pelo, los hospita
les y cocinas económicas esperando solamente 
la nefasta ocasión de su apertura. Esto decia., 
y muchas veces, obedeciendo los irresistibles 
impulsos de la buena fe con que acostumbra
mos á juzgar las declaraciones de todos, crei
mos y esperamos. Pero el cólera llegó, y en
tonces pudo verse que en lo dicho por el señor 
Alcalde, como en la conciencia de Iiamlet, 
sólo había palabras, palabras y palabras; que 
ni las juntas funcionaban con perfección, ni 
se había pensado en hospitales y beneficencia, 
ni las cocinas económicas estaban más que en 
el canto de la memoria del Sr. G-aray; vimos, 
en fin, quo ningún servicio se hallaba organi
zado y dispuesto, y que el cólera, aprovechán
dose cíe tan punible descuido, se cebó en nos
otros como un tigre en un rebaño de ovejas.

Pues bien; según vamos entendiendo, la 
experiencia de lo sucedido no lia hecho efecto 
en el Sr. Zayas, y  S. S. sigue exactamente el 
mismo sistema que su celoso antecesor. El 
tiempo trascurre, la primavera se nos, viene 
encima, el peligro es cada vez más grave, y 
no se da un paso, pues lo único que se pro- ' 
yecta se debe á la iniciativa particular. Pero 
ni las tiendas-asilos ni ningún otro servicio es 
posible que funcionen con exactitud y perfec
ción, en tanto que no exista la base de las 
juntas parroquiales do Beneficencia y Sani 
dad, bien organizadas; ni el saneamiento de 
los edificios es cosa que pueden y deben di
rigir las juntas en un dia; ni sin los índices 
de los pobres de cada barrio se podrán apli
car, cuando sea preciso, los socorros.

Pues bien; apesar de nuestro incesante cla
moreo y de que un dia y otro venimos ma
chacando sobre el mismo tema, aun á riesgo 
de que nuestros lectores nos tilden de pesa
dos y censuren esta falta de variedad, las 
juntas no han sido aún reorganizadas, no 
funcionan; y sin embargo, el ayuntamiento, 
con un candor adorable, acuerda, como si 
aquellas funcionaran, que se las excite á ac
tivar sus trabajos; siendo el único corolario 
de este acuerdo un oficio del señor alcalde, 
redactado por pauta general, y que produce, 
en las desorganizadas juntas, el único efecto 
que puede producir: la indiferencia.

El Sr. Zayas lo sabe perfectamente; lo pri
mero que hay que hacer es organizar las Jun
tas, reglamentar las bases generales de su 
funcionalismo; después, informarse personal
mente do su organización; dotarlas de medios 
y proponerles plan de trabajo; confe-enciar 
con ellas y oir sus informaciones, etc., etc.; 
pero todo esto cuesta trabajo, que la alcaldía 
consagre su atención al asumto y  le dedique 
su voluntad; y el Sr. Z ¡yas. por lo visto, no 
quiere molestarse. Pensamos así, porque nos 
consta que el señor Alcalde sabe qué resor
tes se deben tocar y qué trabajos cumplo 
hacer cuando se tiene verdadero empeño en 
conseguir algo; el Sr. Zayas no ignora que, 
en esta tierra, eso de dirigir comunicaciones 
circulares es inútil y valdíó, corno todo lo quo 
no sea una gestión personal ó insistente, por 
ejemplo la que se desplega cuando hay que 
hacer elecciones y quo triunfe tal candidatu
ra á despecho de los votantes, ó la que eje
cutaría el Sr. Zayas para defender su puesto 
cuando corriese el peligro ó surgiera el temor 
de ser otro el nombrado. Entonces, el Sr. Za
yas seria activo; escribiría íniP cartas diaria
mente si fuese necesario; á Madrid, á Barce

lona, á todas prrfces; no habrá peligro de que 
se canse, ni fatiga quo le arredre; verá al go
bernador, tres ó cuatro veces al dia, y otras 
tantas, ó más, al Jefe del partido; so move- 

'ría, bulliría, prepararía su plan, interpondría 
todo su valimiento; baria, en fin, cuanto su 
imaginación le sugiriese por llevar adelante 
sus propósitos.

Pues bien, Sr. Zayas; do la misma manera 
que se hacen las elecciones y se. gestionan los 
puestos públicos, debo hacerse y gestionarse 
todo lo demás: trabajando sin descanso, po
niendo en juego,la actividad y, á merced de 
la idea quo se persigue, todos los medios de 
acción do que se dispone. Y existe, entre lo 
uno y lo otro, una diferencia: quo aquello es 
malo y tachable, y lo que nosotros le pedimos 
que haga, es bueno y digno de loa, y, además, 
tiene S. S. el deber ineludible de hacerlo y si 
no lo cumple, enorme responsabilidad que, 
si unas veces las exige el Gobierno y las tem
pla la política, pediralas otras el pueblo con’ 
severidad justiciera ó inexorable.

A tiempo estamos aún: piénselo bien Su 
Señoría, quo el asunto es gravo y  merece la 
pena do ser consultado con la almohada.

Los presupuestos municipales.

otra hubiera sido la suerte de muchas pobla
ciones de la provincia, que viéronse atacadas 
por el terrible huésped .el Ganges, el último 
estío, sin tener medios de defensa, si hubie
sen dispuesto en los primeros instantes de los' 
auxilios facultativos! La esperiencia de lo pa
sado,, debe ser una eficaz enseñanza para lo 
porvenir.

Formado el presupuesto de gastos, deben 
proceder las respectivas comisiones á formu
lar el de ingresos, cuyas partidas se deter
minan en el artículo 136 de la Ley munici
pal á que antes nos hemos referido, si bien 
los ayuntamientos no tienen la obligación de 
subordinarse al orden con quo en el mismo 
artículo se enumeran los diversos, productos, 
arbitrios y recursos á que puedo acudirse pa
ra cubrir los gastos calculados. Esto no obs
tante, deben tener presente las Corporacio
nes municipales que, según la Ley, no pue
den gravar á los vecinos con arbitrios ex
traordinarios, mientras los indicados recursos

Publican yá los periódicos do Madrid los 
presupuestos que ha formulado aquel Ayun
tamiento para el ejercicio económico de 1886 
á 87, y esto nos lleva á indicar á los munici
pios de Granada y su provincia que no deben 
demorar la confección do los suyos respecti
vos en lo que resta de mes; por cuauto, según 
el artículo 150 de la Ley, ;el 15 do marzo kan 
de elevarse á la inspección y examen del Gro- ¡ 
bernador civil.

Suponemos que la Comisión de Hacienda 
del de Granada, y las que al efecto se hubie
sen nombrado on los pueblos, se estarán ocu
pando activamente del asunto, toda vez que, 
para calcular y discutir, con el detenimiento I 
debido, los gastos y los ingresos, para some- 1 
ter luego el proyecto de presupuesto á la cen- ! 
sura del, síndico, para que después pueda ! 
aprobarlo la Junta municipal y por último j 
para que haya de estar expuesto al público, | 
según marca la ley, durante quince dias, todo j 
antes do la segunda, quincena del próximo j 
marzo, no nos parece muy sobrado el tiempo, | 
aunque se hubiese comenzado en enero á pre- 1 
parar y cumplir e¿te importante servicio.

Para realizarlo, deben tenerse á la vista el ; 
presupesto adicional del último período eco- ¡ 
nómico y el del ejercicio corriente, para do- i 
ducir, en su presencia, los servicios cuya con- j 
sigilación reclame aumento, aquellos en que j 
se debe reducir el crédito fijado anteriormen- j 
te, los que puedan ser suprimidos y los que i 
convenga crear en interés de la Administra- j 
oion y dentro de los recursos que resulten i 
disponibles. j

Al proceder á la formación del presupuesto j 
ordinario, se debe comenzar por oi de gastos, \ 
acomodándose á lo prevenido en el artículo . 
134 de la Ley, que considera gastos obliga- ■ 
torios los relativos á la conservación y arre- ' 
glo de la via pública, policía urbana y rural, j 
la primera tan desatendida generalmente, po
licía de seguridad, instrucción primaría, ad- . 
ministracion, custodia y conservación de to- ; 
das las fincas, bienes y derechos de ios pue- ; 
blos, beneficencia, y, en suma, todos los que 
requieran para el debido cumplimiento de 1 
los diversos fines y servicios que la misma ¡ 
ley encomienda á la acción y vigilancia de 
los Ayuntamientos.

En este punto debemos llamar la atención 
de todos los de la provincia, acerca de las 
consignaciones destinadas á defender la sa
lud pública, á fin de que se aumenten lo 
posible para prevenir y evitar el peligro de 
que la epidemia que nos diezmó el año últi
mo se reproduzca. La policía y salubridad de 
las poblaciones y la higiene pública, han de 
merecer los preferentes cuidados de los Mu
nicipios, si no quieren que sus pueblos sean 
el verano próximo víctimas, otra vez, do los 
rigores de la terrible enfermedad asiática. 
Ahora están á tiempo, los pueblos que no tie
nen módico ni botica, de establecer estos ser
vicios, en toda ocasión necesarios, pero hoy 
de absoluta ó imprescindible necesidad. ¡Cuán

ño se agoten. Por desconocer este precepto 
legal, fueron desechados, hace tres ejerci
cios, ios presupuestos confeccionados por el 
ayuntamiento de Granada, y no hay que de
cir cuantos perjuicios ocasionan á la Hacien
da municipal estas detenciones en la tramita
ción de los presupuestos. Por otra parte, los 
preceptos de la ley acerca de este punto son 
perfectamente lógicos, pues si los recursos 
ordinarios cubren las salidas, es natural que 
no debe acudirse á establecer nuevos gravá
menes. So calcularán, pues, ante todo, los in
gresos por las rentas y productos proceden
tes de bienes, derechos ó capitales que, por 
cualquier concepto, pertenezcan al munici
pio. Es decir, que los ingresos con que, en 
primer término, ha de contarse será con las 
rentas de los bienes de Propios y Comunes 
de los pueblos ó con los intereses de los capi
tales laminados á virtud de las leyes des- 
amortizadoras, y á la voz los rendimientos de 
toda clase que . correspondan á la Corpora
ción municipal ó sus dependencias. En se
gundo término, figurarán los arbitrios ordi
narios á que pueden sujetarse determinados
servicios, obras é industrias con arreglo al
artículo 37. En tercer lugar, y en sustitución 
al que se refiere el párrafo 3.° del artículo 
136, se debe acudir á los recargos ordinarios 
autorizados por las leyes y presupuestos ge
nerales de la Nación, sóbrelas contribucio
nes directas ó indirectas ó sobre otros i'm - 
puestos especiales. A esto propósito observa
remos que, en virtud de las últimas reformas 
de Hacienda, han variado los tipos de dichos 
recargos y que, por tanto, on vez del 18 por 
100 sobre el 16 ó el 21 de las cuotas del Te
soro, por territorial, no podrá imponerse más 
del 16 por i 60 de las mismas cuotas, dedu
ciendo, para el efecto, á los hacendados fo
rasteros que no tengan la consideración de 
vecinos, una quinta parte de las utilidades 
con que figuren en el amillaramiento y sus 
apéndices, con arreglo al artículo 19 del nue
vo reglamento de la contribución de inrnue 
bles, en armonía con el 138 de la Ley mu ni-* 
cipa!.—Sobre las cuotas de la contribución 
industrial y  de comercio, tampoco podrá im
ponerse más de otro 16 por 100, para las 
atenciones del Municipio; y, en cambio, so
bre el impuesto de consumos, con excepción 
del gravamen correspondiente á la sal co
mún, podrá recargarse un 10 por 100 en to
das las localidades, habiendo desaparecido la 
diferencia que, á este propósito, establecía la 
la ley de 31 de diciembre-de 1881, entre las 
capitales de provincia y puertos asimilados, 
y las demás poblaciones del Reino. En cuan
to á las cédulas personales, sigue rigiendo 
como máximum, el recargo del 50 por 100.

—«Mírame, mírame, le decía Ú la pelota: ¿qué te 
parezco? Vaya ¿nos casamos? cree quo hemos naci
do ol uno para el otro: tú saltas y yo bailo, ¿puedo 
darse una pareja más feliz que nosotros?»

-«¿De ve ras? "con testó la, pelota con ironía. ¿Ig
noras que mis padres fueron unas soberbias zapati
llas de tafilete? ¿No sabes que tengo el cuerqo for
mado‘de corcho de España?»

—-«Está bien,—repuso el trompo;—pero ten en 
cuen ta quo yo soy de caoba y que el au tor de mis dias 
es el burgomaestre en persona, quien en sus ratos de 
ócio se dedica ú labrar toda suérte de objetos al tor
no, siendo yo, modestia aparte) una de sus obras 
maestras.»

—«¿Es cierto lo que dices?»—preguntó la pelota 
un tanto menos esquiva.

— «Que nunca más pueda bailar, si falto á la ver
dad»—ésclamó ql trompo.

— «Veo que sabes exponer tus méritos; pero así y 
todo tu proyecto es imposible: yo estoy algo com- 
comprometída con una Golondrina.

Cada vez que me elevo al airé, asoma su cabecita 
fuera del nido y me dirige una declaración muy 
tierna. Hace ya mucho tiempo que be concebido el 
secreto propósito de entregarme á ella, y en este 
concepto me considero ligada por un irrevocable 
compromiso. Así pues, ya ves.que no puedo acce
der á tus pretensiones: estimo mucho tus sentimien
tos y aun Le prometo,que no be de olvidarlos on, to
da nii vida.»

—«Algo es esto sin duda;—repuso el trompo—lle
no de tristeza; pero no basta á consolarme.»

Tales fueron las últimas palabras quo cambiaron 
el trompo y la pelota.

Al día siguiente,(el,muchacho poseedor de los ju
guetes, tomó la pelota y la arrojó al aire. La pelota 
volaba ránda como un.pájaro, y se remontó tan Lo, 
que el trompo llegó á perderla de vista; pero al po
co rato caía al suelo para ser despedida nuevamen
te. Al caer daba un sorprendente bote, ya fuese pór- 
que intentara.saltar hasta el. nido de la golondrina, 
ó'efecto sencillamente de la elasticidad y. porosidad 
del corcho do España.

A las nueve veces de elevarse, se quedó por el ca
mino y desapareció'. En vano el muchacho buscó y 
escudriñó por todas partes: no pudo descubrir la 
menor huella de su pelota y no tuvo más' remedio 
quedarla par perdida.

—«Bien sé yo por donde anda la picara, súspira- 
piroba el trompo: estará en el nido con la golondri
na y ya so habrán casado»

Y cuanto más pensaba en esto, más pesaroso se 
ponía. bis que nunca habia sentido por la pelota 
una pasión tan grande, como desde que no podio 
verla. Lo que lo atormentaba sobre todo, sin dar al 
un instante de tregua, era la idea do quo so hubieso 
casado con otro.

Sin embargo, el '.rompo continuó dando vueltas y 
haciendo ron-ron, si bien que bailando ó, sin bailar, 
tenia fijo en su mente él recuerdo de la pelota, que 
en su imaginación se presentaba cada vez más bella 
y seductora. Este estado vino á ser en él lo que lia 
dado en llamarse una pasión inveterada.

El trompo habia perdido la juventud, y un dia lo 
doraron las rayas’y.costuras,,eambiaii.do.de dueño. 
Jamás habia sido tan hermoso: daba gusto’ véi-le dar 
vueltas y trazar espirales, brillante cómo uivaSbro. 
¡Con qué alegría zumbaba! ¡ Ah, si la pelota hubieso 
podido verlo en su nuevo estado!

En tan sabrosas reflexiones, tropezó con una pie
dra y fué despedido lejos, desvaneciéndose y eclip
sándose. En vano le buscaron por todos lados, in
cluso por la bodega en la cual- hubiera podido des
lizarse por un tragaluz; no supieron dar con él.

¿Sabéis dónde estaba? En el cajón de la basura, 
cubierto d>; polvo, mondaduras, desperdicios do col 
y otras inmundicias semejantes.

— «¡ \y  de mí!—exclamaba;—¿qué será de mi her
moso dorado, enmedio de la morralla, déla escoria 
que me rodea? Tendió la mirada á su alrededor, y 
vió entre unas hojas de ensalada una bola qye ha
bría podido tomarse por una manzana podrida, y 
era una pelota medio consumida y saturada de hu
medad por haber pasado algunos años colgada en 
un canalón.
—«Loado sea Dios;—dijo al apercibirse del trompo 

dorado:—por ñn encuentro á un sér de mi mismo es-

Una pareja áe enamorados.
Un trompo y una pelota so encontraban reunidos 

en una caja de.juguetes.
—«¿Porque no liemos do casarnos?»—dijo el trom

po con languidez, ya que de todos modos da la ca
sualidad que liemos de vivir juntos?

Pero lo pelota era orgulloso, estaba forrada do 
riquísimo luíüele y se tenia por señorita de alto vue
lo, por lo que ni siquiera se tomó la pena de contes
tarle.

Al dia siguiente, al muchacho, dueño de los jugue
tes, se le ocu rió poner al trompo que era rojo y ama
rillo, una punta nueva de cobre, de suerte que cuan
do bailaba era una maravilla ver los destellos que 

£ producían sus magníücos colores.

1
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pecie con quien será posible conversar un rato. Tul 
como me ves, amigo trompo, yo tengo el cuerpo de 
corcho de España, y estoy forrada de tafilete; por 
cierto que me cosieron las delicadas manos de una 
bella señorita. Esto es tan cierto, que nadie podrá 
ponerlo en duda, por poco que se tome la molestia 
de examinarme. Has de saber, además, que estaba 
en vísperas de casarme con una golondrino, cuando 
por una fatalidad de la suerte, me arrojaron á un 
canalón, donde lie permanecido colgada durante 
cinco años. ¡Miro, ay de mi, cómo me ha puesto la 
lluvia! ¡Mira qué hinchada y fea me he vuelto! ¡Fi
gúrate qué suplicio tan cruel no habia depasardu- 
ronte este tiempo y en tales condiciones una señori
ta bija de buena familia como yo!

F.I trompo no respondía una palabra; estaba me
ditabundo, pensando en su antiguo amor y adivi
nando muy bien que aquella pelota era el objeto quo 
habia inflamado un tiempo'sus deseos juveniles.

En esto se presentó la criada para ir á vaciar el 
cajón de la basura.

—«¡Toma! dijo, aqui está el trompo de los niños.c
Y corrió á traérselo, recobrando el sufrido ju

guete su antigua gloria. En cuanto á la pelota, fué 
arrojada á la calle.

Inútil es decir que él trompo yá no volvió á ha
blar nunca más de su antigua pasión.- Su repug
nancia fué tan grande, que cuando vió á la pelota 
inyectada en agua y lodo, pestilente, destripada y 
llena de arrugas, aparentó no haberla visto en su 
vida.

Cristian Andei'sen¡



EL DEFENSOR DE GRA.NADA.

Las oficinas é imprenta de 
este periódico se han traslada
do á la calle del Buen Suceso, 
num. 6, frente a la Delegación 
de Hacienda.

Miscelánea.
N o so dá un paso. En el cabildo de 

ayer fue aprobado el proyecto del Sr. Siman
cas, acerca d© la ocupación que s® ha de dar 
á los médicos municipales: no se discutió, 
porque estos asuntos no suelen discutirse en 
el Ayuntamiento. Si se tratara de conceder 
algún destino, seria otra cosa. Debemos ha
cer, sin embargo, una escepcion: el Sr. Mar
tin Adamo, habló en contra del proyecto, de
mostrando su inutilidad y haciendo ver que 
es absurda la creación de ese laboratorio que 
se propone, mientras continúe abandonado 
el importante servicio de la beneficencia do
miciliaria, que no puede suplirse con el dis
pensario municipal. Nadie demostró la tesis 
contraria, empero el proyecto fuó aprobado.
Es decir que, después de sobrecargar el pre
supuesto, con los sueldos de diez médicos 
municipales, los pobres seguirán muriéndole 
en el abandono, sin facultativos que les asis
tan ni medicamentos que los curen. La po
blación, sin embargo, esos mismos pobres cu
yo clamoreo es desatendido y cuyas necesi
dades son menospreciadas, pagarán como si 
los tuvieran. Y se vá lo uno por lo otro.

La deficiencia del. proyecto aprobado, ha 
sido ya demostrada. El dispensario, con que 
se pretende suplir la beneficencia municipal 
á domicilio, podemos decir que es casi inútil. 
Consiste en un centro médico, instalado en 
las Casas Consistoriales, y al que puedan 
acudir, en consulta, los enfermos pobres; y 
esto no constituye mejora, porque tal venta
ja la tienen establecida en sus domicilios el 
mayor número de los médicos particulares, y 
tiénenla también los enfermos en el hospital.

Esto lo hay; existen tantos dispensarios co
mo facultativos en Granada, y lo que se nece
sita es que los enfermos pobres que caen en 
el lecho, los que no se pueden mover del du
ro y miserable gergon á que su miseria les 
reduce, porque la fiebre se lo impide, no se 
mueran sin socorro, y sin que un módico acu
da á visitarlos y la beneficencia á facilitarles 
medicinas, en que, tal vez, estribe su salva
ción. Al dispensario municipal no irá nadie: 
ese dispensario solo representa, en la prácti
ca, un pretesto para justificar el aumento de 
seis facultativos, con cuyos sueldos se han 
gravado los presupuestos municipales.

Ya hemos dicho cuan fácil era establecer ( 
la beneficencia domiciliaria, y que el gasto de | 
la reforma, podría reducirse al importe anual ! 
délos medicamentos; pues bien, antes de de- j 
sistir de esta importantísima mejora, el Mu- 
nicipio pudo intentar realizarla sin gasto al
guno; pidiéndole á la Diputación, á trueque 
de la economía que ha de producirle en el 
hospital el que muchos enfermos pobres se 
curen en sus casas, que facilitase los medica 
mentos. Gestionado esto, que no creemos hu
biera sido difícil obtener, la reforma no le 
costaba una peseta á la Corporación munici
pal. El Sr. Simancas lo indica en su informe; 
el Ayuntamiento no ha querido molestarse en 
intentarlo; es mucho más cómodo aprobar el 
dictamen, sin meterse en honduras ni en ca
vilaciones. Si los pobres se mueren como per
ros, que se mueran, ¿por qué no saben hacer
se ricos? ¿No es verdad, Sr. Zayas?

Candidato. Las impresiones políticas 
relacionadas con la futura elección por Gua- 
dix han cambiado mucho últimamente. Por 
muy buen origen sabemos que el Director de 
Administración local D. Ramón Rodríguez 
Correa, no solo persiste en presentarse can
didato por aquel distrito, sino que tiene gran
des probabilidades de éxito, y su triunfo se 
considera asegurado.
£f¡Qué cosas! El Boletín de ayer anuncia 
la nueva subasta del arrendamiento de con
sumos de Salobreña, fundándose en la resci
sión de la contrata con el anterior arrendata
rio. Como yá saben los lectores, esta rescisión 
ne existe; pues el Administrador de Rentas 
la ha desestimado; por consiguiente, el anun
cio no ha debido publicarse y carece de valor.

Yá á ser preciso aplicar al Boletín el ada
gio que corre respecto de la Gaceta.

Cabildo m unicipal. Ayer celebró se
sión el Ayuntamiento.

Después de leida y aprobada ol acta de la 
anterior, se acordó: publicar el edicto referen 
te á la veda; pagar el tercer trimestre de la 
contribución depósitos; encargar ai Sr Al
magro Cárdenas de la reorganización del Ar
chivo municipal, para lo que se ha ofrecido 
gratuitamente, facilitándole el personal que 
necesite. A mocion del Sr. Alonso Pineda, so 
acordó que coadyuve á dicho trabajo el señor 
Valladar.

Dada cuenta de un oficio suscrito por don 
Francisco Cordon, presidente de la junta que 
entiende en el proyecto de establecer una 
Tienda-asilo, en que solicita de la Corpora
ción municipal le ceda el edificio de San Gre
gorio el bajo, hasta tanto que pueda adqui
rirse otro local adecuado, se acordó acceder á 
lo solicitado, tan pronto como trascurra el 
Carnaval.

Se acordó pasar á informo de la Comisión 
de Hacienda una solicitud de D. Pascual Se
ña, pidiendo que un pago de 60 pesetas que 
debe hacer por el concepto pe impuesto sobre 
carruajes, se le cancele por virtud de ciertas 
cantidades que se le adeudan.

También se acordó: conceder á D. Manuel 
Chinchilla permiso para trasladar á la placeta 
de la Mariana el kiosco que tiene establecido 
en la calle de la Cárcel; aprobar los gastos 
invertidos en la composición de varías chor
reras, y aprobar también los presupuestos cor
respondientes para la composición de los dar- 
ros de las calles de la Almona de San Ilde
fonso, Triana, Cerrajeros, Esoudodel Carmen, 
Verónica de la Magdalena, Elvira (acera de 
la derecha), Gubier, Arco de la Tinajilla, San 
Juan do los Reyes y Callejón sin salida de la 
casa de los Tiros.

Dada cuenta del exámen de maestro fon
tanero sufrido por D. Gabriel Sánchez Rol
dan, se acordó concederle el oportuno título 
profesional.

Se concedió á D.a Pilar Castro, viuda de 
D. Nicolás Avila, autorización para construir 
un mausoleo en el Cementerio.

Fuó aprobada una cuenta de 500 pesetas, 
invertidas en la adquisición de mobiliario 
para el Ayuntamiento.

Habiéndose leido una exposición suscrita 
porD. Manuel García de Villaescusa, conce
sionario de los estudios para la distribución 
de aguas potables en esta capital por conduc
to de tuberías de hierro, en la que pide se le 
conceda prórroga de tres meses, que pueda 
ampliarse á seis si es necesario, para la con
clusión de dichos estudios; solicitando ade
más se concedan á su favor los estudios acerca 
de la reforma del alcantarillado sobre la base 
de las cañerías tubulares con sifones, en la 
misma forma y con iguales bases que hubie- 

| ron de concedérsele los estudios relativos á la 
¡ conducción do aguas potables, se acordó con- 
I forme á los deseos de dicho señor.

Se aprobó el informe emitido por la comi
sión de Festejos, en virtud del cual se conce
den subvenciones de 1000 y 3500 pesetas, 
respectivamente, á las empresas de las carre
ras de caballos y corridas de toros que habrán 
de celebrarse durante las próximas fiestas del 
Corpus.

Se acordó igualmente arreglar el alumbra
do de la placeta del Humilladero, y colocar 
cuatro farolas en el Puente de Genil.

Después se dió cuenta del informe emitido 
por la Comisión de Beneficencia y Sanidad 
acerca del proyecto del Sr. Simancas sobre 
reorganización de los servicios municipales, 
siendo aprobado.

Como al tratar de formar las listas de elec
torales de compromisarios para la votación 
de senadores por esta provincia, se haya no
tado que de los comerciantes á que se refiere 
el artículo 25 de la ley electoral hay ocho 
que satisfacen la misma cuota, se acordó sor
tear los que deben ser incluidos en las listas 
referidas.

El Sr. Afán de Ribera pidió al Ayunta
miento que autorizase al señor Alcalde para 
adquirir, con destino al parque de Zapadores 
Bomberos, algunos efectos de que dicho cuer
po se halla necesitado. Así se acordó.

Por último, el Sr. Alonso Pineda hizo una 
mecion para que el señor Alcalde, en nombre 
del Ayuntamiento, gestione cerca del Go
bierno sobre la solución que debe darse al de
rribo, tanto tiempo hace paralizado, del edi
ficio donde estuvo instalada la Administra
ción de Hacienda.

“Hace falta—dice—dar trabajo á los obre
ros, y ya el Sr. Garay, cuando era Alcalde, 
trataba de haber hecho algo en este sentido; 
pero luego vino el cambio, por las cosas que 
pasan en el mundo, y todo quedó así."

El señor Presidente, después de asegurar 
al Sr. Alonso Pineda que se harán las gestio
nes que desea, declaró terminada la sesión.

Los dem ócratas progresistas. El 
comité republicano progresista de Granada, 
ha recibido una circula: de Salmerón reco
mendándole que excite al partido á concurrir 
á las urnas. lió aquí algunos párrafos de la 
carta á que nos referimos:

«Inspirándose en eslos consejos de pitriolismo y 
de previsión, la Junta directiva ha acordado que 
nuestro partido acuda á los comicios y que se adop
ten las medidas necesarias para que no sean perdi
dos los votos de los electores republicanos. Para 
cumplimentar este acuerdo y á fin de que produzca 
los resultados positivos que nuestra Junta directiva 
se ha prometido al adoptarle, esta comisión electo
ral ha estimado que debe comenzar recogiendo dos 
órdenes de datos que se servirá V. comunicarnos: 
unos de contestación inmediata y otros que puede 
reunir con más tiempo.

Impórtanos ante todo averiguar:
1. * Los elementos electorales del partido en cada 

distrito de esa provincia. Asimismo los délos demás 
partidos republicanos para poder apreciar de pri
mera impresión la mayor ó menor fuerza electoral.

2. ° Distritos de la provincia en que contando con 
la unión de todas las fuerzas republicanas sea posi
ble el triunfo contra las demás fuerzas ya aisladas, 
ya coaligadas.

3 . ° Candidato republicano que pueda reunir más 
fuerzas por su representación política y personal por 
su influencia y simpatías personales asi éntrelos ele
mentos neutros como con relación á los partidos 
opuestos.—El concepto que ese digno Comité tenga 
desde luego formado sobre tales dalos se servirá 
comunicarlo seguidamente en esta comisión elec
toral.»

S ección  d© excursion istas. Hoy, á 
las dos de la tarde, so reunirá en el Centro 
Artístico la Sección de escursiones para or
ganizarse y trazar programas do trabajos.

Obsequio. Una comisión de alumnas de 
la Escuela Normal de Maestras, compuesta 
de las Srtas. D.a Carmen Fernandez, D.a Te
resa Clavero, D,a Angustias Ruiz, D.a Con
cepción Lapresay D.° Carmen Gutiérrez, ha 
obsequiado en nombre de sus compañeras, 
con un precioso regalo, á su directora interi
na D.ft Valentina Villarreal, en prueba de ca
riño por su ilustración y la afabilidad con 
que las distingue.

La renovación de los a y u n ta m ien 
tos.—La Gaceta inserta la real orden que 
anunciamos confirmando el dictamen del 
Consejo de Estado sobre el ayuntamiento de 
Santa Amalia (Badajoz).

En resúmen, lo que la sección opina es 
esto:

«i.° Que los concejales suspensos declarados in
capacitados por los Ayuntamientos interinos deben 
volver al ejercicio de su cargo pasudo el plazo de la 
suspensión cuando dentro de este no se hubiese con
firmado en su caso por la superioridad aquella de
claración.

2. ° Que hasta tanto que esta confirmación recai
ga, no deben considerarse como vacantes definiti
vas las de los concejales declarados incapacitados 
siendo nulas en tal sentido las elecciones que se ce
lebren por este motivo de la totalidad de un Ayun
tamiento.

3. ° Que no habiendo sido confirmada, la incapa
cidad de los concejales de Santa Amalia, es nula 
coinocontraria á la ley la elección últimamente ve
rificada en aquella localidad, debiendo serlos con
cejales propietarios inmediamente repuestos en el 
ejercicio de su cargo.

Y 4.° Que constuido el Ayuntamiento en la for
ma en que lo estaba al ser decretada la suspensión 
proceda á la renovación por mitad, verificándose 
nuevos elecciones para tal objeto.»

La real orden cuyas conclusiones hemos trascri
to, es la que se esperaba con tanta impaciencia, y 
servirá do regla de conducta á los gobernadores 
en cuantos casos se presenten iguales ó parecidos 
al de .Santa Amalia.

Y dice La Correspondencia:
«Creen los hombres políticos que los efectos de 

la real orden que publica hoy la Gaceta sobre Ayun
tamientos alcanzará á infinidad de Ayuntamientos, 
cuya constitución es ilegal.»

Ju ven tu d  Católica. El Sr. Ruiz de 
Almodóvar dará esta noche, á las nueve y

media, en dicha Academia, su anunciada con
ferencia sobro “El delito.“

Captura. Ha sido capturado y puesto 
en la cárcel de Audiencia, un sugeto á quien 
reclamaba el señor Juez de instrucción del 
Sagrario.

Lo que dicen. En el Ayuntamiento di
cen que ya está terminado todo el trabajo de 
gabinete relativo á las reformas introducidas 
en el proyecto de construcción de un camino 
al Cementerio.

Y dicen que no falta más que someter á la 
aprobación del Cabildo el proyecto ya refor
mado.

Y dicen también que en seguida vá á darse 
comienzo á las obras.

U n guapetón. (Jn sugeto, que habia 
tomado unas copas, quiso anteayer dárselas 
de guapetón en la Carrera de Darro, insul
tando á los transeúntes y plantándose con 
una faca en la mano, para que nadie osara 
pasar por delante de su persona.

Ante los abanicos de los agentes de la 
autoridad cedió el espadachín, que fuó con
ducido al arresto.

Otro guapo. Otro borracho escandalizó 
también en la cuesta de San Gregorio, in 
sultando á la policía, por lo que ésta le puso 
también á la sombra.

A suntos m ilitares. El Gobierno mi
litar de esta plaza llama al capitán retirado 
D. Juan Peña Marín, á los tenientes de reem
plazo en esta capital D. Luis León Marcos y 
D. José Ruiz Aguilera, y á los terceros pro
fesores de equitación que igualmente se ha
llan de reemplazo en Granada. Al primero de 
dichos señores, para entregarle un documento 
de interés que le pertenece, y á los segundos, 
para enterarles de un asunto del servicio.

Ha sido alta en la Comandancia de carabi
neros de Granada, en clase de individuo de 
infantería, el soldado Francisco Pedrosa 
Montero.

Circular. En el Gobierno civil se ha 
recibido una circular de la Dirección general 
de Establecimientos penales, dictada con mo
tivo de la frecuencia con que desde los go
biernos de provincias se remiten á dicho cen
tro directivo recursos de alzada ó incidencias 
de otro género, faltos de la información pre
cisa para poder formar juicio y resolver con 
acierto los asuntos á que se refieren, cuyas 
omisiones obligan á la Dirección general á 
devolver dichos expedientes para que se sub
sanen las faltas de que adolecen.

En la referida circular se significa al señor 
Gobernador la conveniencia de que se exa
minen cuidadosamente los expedientes antes 
do remitirlos al Ministerio, haciendo practi
car todas aquellas diligencias cuya omisión 
se note, oyendo á las corporaciones que de
ban informar según la ley, y acompañando, 
originales ó por copia certificada, los docu
mentos que puedan contribuir al esclareci
miento de hechos controvertidos.

Ju b ila c ió n . En virtud de Real decre
to, ha sido jubilado á su instancia, con los ho
nores de fiscal de la Audiencia de Madrid, el 
fiscal electo de la de Granada D. Miguel Sal
gado.

R e p a rtim ie n to . En Ferreirola se ha 
formado un repartimiento vecinal para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal del corriente año económico.

Q ueja. Quéjanse algunos vecinos de la 
calle de San Jerónimo, de que en una casa 
que está obrándose próxima á la placeta de 
la Universidad, se hagan de dia las opera
ciones del derribo. Llamamos la atención del 
dueño de dicha casa.

N o hay ta l cosa. Ha dicho un perió- 
d co de Madrid, y copiado otros diarios de la 
córte y de provincias, que hace algunos dias 
se verificó entre dos practicantes del hospital 
de esta ciudad una apuesta sobre si se traga
rían ó no un huevo entero de gallina, y que 
como uno de ellos lo hiciera quedó ahogado 
instantáneamente.

La noticia es completamente inexacta. 
Y enta ele b ienes nacionales. La

Comisión principal de ventas de bienes nacio
nales de esta provincia lia dispuesto la publi
cación de una nota de las fincas adjudicadas 
por la Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado en 30 de enero. último, 
invitando á los recurrentes para que en el 
plazo de quince dias verifiquen el pago, si no 
quieren ser declarados en quiebra y sufrir 
las multas y responsabilidades que marcan 
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de julio 
de 1856.

Empleados. Ha quedado sin efecto la 
orden de la dirección general de Estableci
mientos penales, en cuya virtud el subalterno 
del Cuerpo que desempeña el cargo de direc
tor de la cárcel de Santafó era trasladado á 
la de Marbella.

También ha quedado sin efecto el nombra
miento de alcaide de cárcel del primero de 
dichos pueblos, hecho á favor de D. Antonio 
Fernandez.

L istas electorales. Están terminadas 
en Campo tejar y Alhama las listas de los ve-



cinos do dichos pueblos que tienen derecho á 
elegir compromisarios para la votación do 
senadores por esta provincia.

A m iliaraxn ien tos. Los alcaldes do 
Cozvijar, Pampaneira, Chimeneas y C aito 
invitan á los vecinos de los respectivos tér
minos municipales para que. en el plazo de 
quince'dias, presenten relaciones juradas de 
las propiedades que posean, con objeto de que 
sirvan de base para la rectificación de los 
amlibramientos de la riqueza pública.

D isposición. No habiendo participado 
algunos alcaldes á la Administración de con
tribuciones y rentas la constitución definitiva 
de las juntas designadas para rectificar el 
amillar amiento en las respectivas localidades, 
se ha dictado por dicha dependencia una dis
posición, previniendo á los alcaldes que aún 
no hayan cumplido tal formalidad lo verifi
quen en el plazo más breve, evitando así in
currir en la responsabilidad que determina el 
reglamento orgánico do 30 de setiembre de 
1885.

R e p re se n ta n te  ch ileno . El almiran
te Linch, representante de Chile en Sevilla, 
vendrá muy en breve á Granada, pues se pro
pone recorrer todas las capitales de Anda
lucía.

S aile . Esta noche á la nueve dará el 
tercer baile de máscaras la sociedad que tiene 
á su cargo el coliseo de San Felipe.

La fiesta terminará á la una de la madru
gada.

M ás b a ile s  de m á sca ra s . Esta no
che habrá baile en el Teatro Principal, La 
Alhambra Reformada, La Union Juvenil y 
Calderón de la Banca.

E n  Isa b e l la  C ató lica . Gustó mucho 
anoche en dicho coliseo la limpieza y admi 
rabie habilidad con que el Sr. Ribera hubo 
de presentar al público multitud de juegos de 
cartomancia, magia y prestidigitador!, sor
prendentes casi todos, y muchos de ellos 
completamente nuevos en esta localidad.

Los espectadores, que pasaron un rato muy 
agradable y divertido, y aplaudieron los mi
lagros do destreza de que el Sr. Ribera ha 
demostrado ser un maestro.

Esta noche dará la última representación, 
siendo el programa más variado aún y esco
gido que el de ayer.

N om b ram ien to . El Consejo de Ins
trucción pública ha acordado el nombra 
mionto del Sr. Sánchez Román, para presidir 
el tribunal de oposiciones á la cátedra do De
recho internacional de Valladolid, y para 
presidente y vocal de la cátedra de estudios 
de comercio de Barcelona, á los Sres. Sanro- 
xná y  Lucini, respectivamente.

•Mejoras en  la*--A dm inistración lo 
cal.—Entre los asuntos que tiene en estu
dio, el director de Administración local, se
ñor Rodríguez Correa, figuran la reforma del 
decreto de 13 de abril de 1875 sobre régimen 
el© las cárceles en lo relativo al sostenimiento 
de presos pobres y la de los reglamentos de 
contabilidad provincial y municipal para 
procurar la mejor gestión y economía admi 
nistrativa de dichas corporaciones.

También el Sr. Correa ha dirigido á los 
gobernadores civiles una circular encamina
da á impedir que los recursos de alzada y 
otros asuntos que se envían á aquel centro se 
hallen formados de un modo deficiente, con 

■ lo cual se entorpece el despacho, por tener 
la dirección que devolverlos á los gobiernos i 
respectivos.

Los q u in to s  del 78. La Gaceta publi
ca una real circular del ministerio de la Gue
rra resolviendo que por los directores genera
les de las armas se comuniquen las órdenes

X.

LA CITA.

Doce clias después de la salida de Al-Ar
bi del campamento de los Medjeres—(de 
aquí en adelante solo llamaremos á Gastón 
Al-Arbi) á despecho de Mullen, quien le 
daba constante y respetuosamente el título 
de señor barón,—un hombre caminaba 
lentamente por los senderos pedregosos y 
cubiertos de zarza que cruzan en todas di
recciones el país casi desierto, da los 
Chóts, (1) próximo á la montaña Bughara 
en en los confines del Angad y de la Ya- 
gubia.

(1) Lago pantanoso.

EL DEFENSOR DE GRANADA,

PRIMER ANIV URSARIO

Á devoción y expensas de los seño
res D." Amalia y 1). Carlos Ramos 
Caslárnado' y á su instancia, so lia 
concedido por el Excmo. .ó limo, se
ñor Arzobispo de esta Archidiócesis 
jubileo extraordinario en la Iglesia 
dé Santa Escolástica, en sufragio del 
alma de la señora

que falleció el 22 de febrero de 1885.

S. E. I. ha concedido 80 dias de in
dulgencia á los fieles que asistan en 
dicho día y recen por el descanso del 
alma de la finada.

El dia 23 del mes actual, estará 
S. D. M de manifiesto en forma de 
jubileo extraordinario,1 en el Monas
terio do Religiosas de los Angeles, en 
sufragio del alma de la señora

Y C1 ENFUEGOS.
que falleció el 22 de enero ultimo 

á devoción de sus hijos.
Los señores Sacerdotes que quie

ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
misa, en los indicados, dias y Monas- 
lerio, recibirán el estipendio do diez 
reales.

oportunas para q.ue desdo el dia 15 del pró
ximo mes de marzo so expida la licencia ab
soluta á los individuos dol reem¡ lazo de 
1878 que vayan cumpliendo su compromiso, 
y que á los que por haber ingresado con re
traso ú otras causas no les corresponda obte
nerla por ahora, se les expida á medida que 
tengan derecho á ella.

Los re g is tro s  de la  P ro p ied ad .—-La 
Gacela publica una circular de la dirección de 
los Registros, dictando algunas disposiciones 
para unificar prácticas y facilitar los medios 
de obtener certificaciones del registro de ac
tos de última voluntad.

L a  d eu d a  p e rp é tu a . La dirección de 
la Deuda anuncia en la Gaceta la admisión 
do los cupones é inscripciones de la deuda 
perpetua al 4 por 100 correspondiente al tri
mestre vencedero en l.° de abril, y los pagos 
que realizará del 20 al 25 del corriente.

10.
La celebrada diva ha muerto para el mundo.
Muy cu breve tomará ol velo do religiosa en uno 

de los monasterios de Roma.
Su vocación es antigua. Abrazó la escena artística 

para buscar medios de sostener á sus padres.
Su vida lia sido siempre la más ejemplar. Cuando 

estaba en Madrid asistía todas las mañanas á la igle
sia do la Encarnación.

Un noble título de Castilla, que vive ahora retira
do en hermosa capital de la costa de Levante, la 
ofreció su amor y su mano.

La artista le expresó íol agradecimiento que le 
causaba su oferta con ía seductora y dulce sonrisa 
que era uno de sus mayores encantos.

—No me caso—dijo;—ce oponen á ello dos cosas: 
mi firme resolución do no separarme de mis pudres, 
por ahora, y el arte.

—Esperaré—contestó él enamorado.
—Yo le ruego que no lo haga—replicó ella.—Ten

go ya compromisos.
Los compromisos debían ser una antigua y arrai

gada vocación.
Un notable escritor crítico musical muy entendi

do, y de brillante posición por sus méritos propios y 
su estrecho parentesco con una de las notabilidades 
de la política española, quiso intenta)’ la empresa en 
que había fracasado el titulo de Castilla, pero obtuvo 
igual resultado.

La Donadío, cuyo apellido de familia es Dicudon- 
nó, que italianizó al dedicarse al canto, tendrá aho
ra treinta y cuatro años y ha reunido un capital que 
tiene impuesto en el Raneo de Francia

—Con esta suma, los ha dicho á sus padres, tennis 
lo suficiente para vivir con holgura. Yo voy á cum
plir mi destino, retirándome de! mundo.

Los sti plicas do su madre han sido inú tiles: ha 
enjugado con sus besos las lágrimas déla anciana 
señora.

—Es mi destino, la . lia dicho: 1c prometí á Dios 
que mte consagraría á él si me daba fuerzas para 
reuniros un capital, y tengo que cumplir mi pro
mesa.

insta ule ¡os en udilalss y que tos ponen ol coi i imite 
de la vida y mi ¡agros de gran número do pr-rsmios 
que ni de visU leñemos el honm'de conocer v nos 
en tí* ron y explican por qú¿ logran venir ul Congreso 
y.al Sonado personas quivde hieran posarse su vida 
orando, que es para loque nacieron, mientras in
dividuos do verdadero y relevante méiito mueren 
en la oscuridad y el olvido.

Pero dejando esto aparte y viniendo á las noticias 
diré, que anoche celebraron conferencia Castelar, 
Pi y Salmerón, acabando' por persuadirse que ape
sar de sus vehementes deseos por ver realizada la 
coalición, las dificultades para llcvor á cabo tan ex
celente pensamiento sonde tal importancia que lo 
hacen de dificilísima solución. Es probable que por 
ahora esas periódicas reuniones se suspendan, de
jando al tiempo que allane determinados obstáculos 
con que se lucho hasta para plantear un inodus vi- 
vendi que dé dirección provechosa á los sufragios 
republicanos en la próxima contienda electoral. 
Hoy que añadir que todas las fracciones de la demo
cracia lamentan esto que ellas creen un verdadero 
mol.

También los carlistas han hecho estos dias inten
tos de borrar ciertas diferencias que separan los 
conocidos grupos, pero en vano. Las noticias que se 
reciben de la frontera guipuzcoana acusan no poca 
agitación en toda esto porte entre los emigrados ab
solutistas, llegando los periódicos de San Sebastian 
hasta denunciar que pasan cargamentos de armas 
por la descuidada frontera con una extraordinaria 
tranquilidad. Pero carlistas de alto categoría que 
en Madrid residen, no cesan de asegurar que en 
estos momentos ni siquiera se piensa en conspirar 
ni preparar nada. Ni la salud de D. Carlos permite 
otra cosa.

En muchos ministerios han empezado los traba
jos de confección de presupuestos, excepto en Go
bernación, donde las cuestiones electorales absorben 
por completo el tiempo. Cumacho espera que para 
el verano hoyan subido bastante los valores en visto 
de la gestión de su dcporlamento.—La Gaceta no j 
contiene disposición extraordinaria .—Las causas ! 
relativas á orden público no han ofrecido nuevo de
talle, ni en Madrid ni en provincias.—El cólera de- j 
crece y hay fundadas esperanzas de extinguirlo nn- ¡ 
les de que los aires de primavera le den vuelo. F. ¡

á «£i! ¡ÍM8IIM.,»
M adrid

i 9 de Febrero de 1886.
Si los lectores me hicieran el obsequio do pasar 

la Gsta por la prensa de esta córte, adquirirían in
mediatamente el convencimiento deque no exagero 
a! repetir que hace muchos anos no se conoce perio
do de mayor quietud en política y do menos noticias 
que éste porque atravesamos. La languidez de los 
periódicos ha llegado á su más alto puesto y los con- 

j  versaciones en los circuios pertenecen á lai catego- 
¡ ría de las que hacen bostezar.

De suerte que tenemos que contentarnos con oir 
las interminables relaciones de la situación de los 
distritos y las provincias que nos disparan á cada

Cuerpo de Zapadores ¡Bomberos. Orden del . 
dia.—Entran de semana, el director de la escuadra j 
de Cubetas I). Antonio Román, y el ayudante que i 
suscribe.—En la sección sanitaria, el facultativo del j 
cuerpo D. Juan de Dios Simancas.—La limpia del : 
parque y sus efectos, el domingo 21 á las ocho de . 
la mañana. -—Granada 19 de febrero de 1880.-El 
ayudante entrante, Francisco Gómez Coreóles.

I
M atadero  público. Precios del kilo de la con

tratación de carnes del dia de boy.—Carnero, 1 ‘58. 
—Vaca, 1*68.—Macho capado, (LOO.—Ternera, 1‘75 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilogramo.

Dia 21.—Domingo de Septuagésima y San. Félix, 
obispo.—Jubileo do los 40 lloras en la iglesia de San 
Matías; á las nueve misa cantada, i\ las cinco rosa- 
io, salve y letanía.—En la Catedral, á las ocho y 
media se reza el rosario, á las nueve misa mayor.— 
En San Justo, San Juan de Dios, San Juan de, los 
Reyes, la Piedad, ' Santo Isabel y Zafra, rosario y 
ejercicios. -En la iglesia de San.Cecilio, procesión 
dol Santísimo Rosario á la iglesia de Sonta Ana. — 
En la iglesia de. la Magdalena la quincena de Nuestra 
Señora de Lourdes hay sermón. — Visita de la córte 
de María.— Nuestra Señora do la Buena Dicha, 
iglesia de San Pedro.— Dia 22. Jubileo de las 40 ho
ras, iglesia de San Matías.

liüS,
T eatro  P rincipal. Gran bailo de máscaras pa

ra esta noche, empezando á las doce y concluyendo 
á las cinco dé la manaría.

En la noche del 17, se extravió un llave
ro con seis ú ocho llaves, en el Zacatín 

ó plaza de Bibarrarnbla. Se suplicu á la persona 
que lo haya encontrado, se sirva entregarlo-en la 
calle del Tinte del Sagrario, núm. 6, donde se le 
dará uno buena gratificación.

La persona que quiera hacer lina obra 
de caridad socorriendo ó un huérfano 

do padre y niodre á consecuencia del cólera, sin pa
riente alguno y con nueve años de edad, puede pasar 
á las oficinas de este periódico, donde se le infor
mará.

! Esquelas de entierro y funeral.
j Ei. üekensor de Granada so hacen á  todas horas 
| del dia y de la noche, con prontitud yperfcccion. I

—229—
Este hombre se apoyaba para andar en 

un palo más alto que él y armada una de 
sus pantos de un largo gancho; vestía un 
cumplido fiaban do tela listada, formando 
rombos de vivísimos colores sobre fondo 
oscuro, traje que le daba el ospecto de un 
arlequín. El viajero llevaba caido sobre la 
espalda el ancho capuchón de su kaban 
que dejaba al descubierto su cabeza tocada 
con un C/iechia (i) y un turbante negro, 
muy retorcido y apretadas sus vueltas; de
bajo de este turbante asomaba su rostro 
tostado por el sol, amurillo, macilento y 
sucio, y dos ojos enfermizos de mirada in
quieta y cobarde.

Este viajero era el judio Samuel.
Dstrásde éste y casi pisándole los talo

nes caminaba una mulita de España, viva, 
regordeta v de pelo gris y lustroso.

La mu tica iba aparejada con una albar- 
da sobre la cual habían colocado esa es
pecie do jaula en que los árabes encierran 
sus mujeres cuando pasan de un i provin-

tl) Chechia, casquete que sirve para 
asegurar el turbante.

- 2 3 2 -
iiáeia esto punto-, por grandes masas de 
polvo arremolinado, aparecía del rojo co
lor do sangre.

Samuel aceleraba el paso cuanto podia 
por atravesar las pendientes meridionales 
del monte Behgra, en que había ya pene
trado, teniendo á su frente hácia el Oeste 
las estrechas gargantas de las fuentes de 
Iser; gargantas que parecen impenetrables 
por lo próximas que eslán unas á otras las 
ramblas que forman aquellas angosturas, 
y que las oprimen entre su rocas y sus pre
cipicios cubiertos de árboles, malezas y 
enredaderas espinosas.

En aquellos lugares agrestes y desiertos 
el eco repite incesantemente el ruido de 
las aguas de los torrentes y cascadas, y el 
grito del ave de rapiña, cerniéndose en los 
aires ó revoloteando sobre su nido. Algu
nas veces, cuando el cielo anuncio la tor
menta, óyese en los valles el rugido del 
león cuya imponente voz domina lodos los 
ruidos.

Hacia algunos instantes que el judio pa 
recia haber cobrado nuevo vigor, pues 
alargaba el paso en términos de hacer tra-
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de Mostagán tendrá que buscar á su espo
sa del lado de Oran... Por consiguiente 
podremos proseguir con toda seguridad 
nuestro camino.

—Brabo! se pinta V. solo para manio
brar con ese acierto.

La voz de su implacable verdugo y las 
indicaciones contenidas en el diálogo que 
sostenía Muller, despertaron de tal manera 
la cólera en el pecho del capitán, que le
vantó su cabeza desfallecida y trató de in
corporarse.

Al-Arbi esclamó:
—Vamos, Muller, déjalos respirar y gri

tar cuanto quieran... Sus gritos y lamen
tos alegrarán mi alma.

Muller quitó la mordaza á los prisio
neros.

El ex-agvjnle de cambio respiró fuerte
mente.

El capitán miró á sus enomi^os sin odio 
y sin rencor y cerró los ojos aparentado 
Ja mayor indiferencia.

—¡Qué hombre! murrnuró Al-Arbi; nada 
le intimida, nada quebranta su eritema.

—Ese mismo es el temple de alma dol 
Medina.—'Tomo I.



E L  D E FE N SO R  D E  GRANADA.

I  Apflff a nuestro corresponsal en Pa- 
iiUl BUG, rig, para la admisión de anun
cios, tiene su oficina, Rué Saint Anne, 51.

La Union
Y

FL F ÉNI X ESPAÑOL,
antes,

E l  F é n ix  E s p a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.

0 - A . R ^ I S T T Í A . S ,
Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.627.814*50 Rvn.

21 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital do 48 millones de reales no nomí
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 

el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
e sus operaciones acredita la confianza 

que ha sabido inspirar al público en los 
al años que cuenta de existencia, duran- 
e los cuales ha satisfecho por siniestros 
S importante suma de

R v n . 97 .655 .225*05
Oficinas, Olósaga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
en la misma casa están-las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banque Transatlántiqua 
de las cuales es también apoderado el ex- 
presadoSr. Cruz.

3

Valdeneñas POR EL PROPIO C o 
sechero.—En el antiguo 

y acreSitado establecimiento de F elipe 
N ie v a , situado en la calle de .Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones, le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba.

Ma rnmnPQíl muebles sin antes ver 
m  bUWpi dU ios.del antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en- 
sontrarán un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

' K ñ R I Ü D i S  D E  C E  H A N
LA MAS MARAVILLOSA DE TODAS LAS AGUAS DE TOCADOR CONOCIDAS HASTA EL DIA.

Ú L T I M O  G R A N  S U C E S O .
Único depósito general en Europa,

PARÍS. 5, RUE LAMARTENE, 5. PARÍS.
El K arandas es un producto extraído del árbol del mismo nombre, que se cria 

espontáneamente en la isla de Ceilan, y preparada por el químicoJM. Blakmméer. 
Usado diariamente, impide la formación de arrugas, aclara el color del cutis sin pin
tarle, hace desaparecer los granos y fuego de la cara: eura instantáneamente las irri
taciones de la boca y délos ojos; las quemaduras, sabañones ó irritaciones internas. 
Calma, tan luego como se emplea, las picazones do cabeza y la incomodidad y dolores 
causados 4 los niños pequeños, por el orin.—En tiempo de epidemias, las fricciones 
en la caro y monos impiden el contagio á causo de ser el K arandas de Ceilan un po
deroso desinfectante En una palabra, las epidemias, erupciones é irritaciones de 
cualquier género que sean, tienen en el K arandas de Cf.ilam su más potente enemigo 
que siempre las combate con éxito.

A todos los frascos acompaña uno instrucción para su empleo.
Frasco de un litro, 21 pesetas.

Precios:— » demedio, 11 »
» de un cuarto, 6 »

Todos los pedidos se dirigirán á M. Ducurneati, 5, rué Lamartine, París, acompa
ñando su importe en letra de fácil cobro1

NOTA. A los señores perfumistas, peluqueros, etc., se les harán descuentos, se
gún la importancia del pedido.

jXTo com
p rad  calza
do sin  ver 
an tes l o s  
del magné
tico estab le 
c i m i e n t o  
I.A SEVI- 
U A I Í A ,  
60, ZACA
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA.

'— Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado de Fran 
cisco Chico y 
G a n g a ,  de

Sevilla (Sierpe 28), cuya reputaciones bien conecida, tanto en España como' en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantos ex
posiciones ha concurrido coi) las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadelfia, Paris y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Monlpensier favorecen 1 a 
Sr. Chico: con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sisLema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta los pies más dificul
tosos.

Se ha extraviado
nela y vientre blanco. La persona que la 
haya encontrado y la presente á D. Juan 
Guzman, Animas 2, recibirá una grati
ficaron. ______

T.Pf'llo íJo VQP9C Des&e el dia 13 delJJDvub Uc Vdbdo. presentG mes de fe
brero, se establecen kioscos para la ven
ta de leche en los puntos siguientes: P la
za Nueva, calle de San Juan de Dios, 
Pescadería y Campillo.—Las condiciones 
del liquido por su pureza y frescura han 
de ser inmejorables. El precio del cuarti
llo, será doce cuartos solamente, con lo 
que se proporciona al público una econo
mía de ocho cuartos en cuartillo.

Av icn Mi1 farmacéutico de veintiséis
n v io u .  aj¡os dg e(jacj y con j3Uena p r¿c_

tica, desea colocarse de regenteen una 
capital ó pueblo de alguna importancia. 
Para enviar condiciones y pedir infor
mes, dirigirse á D. Juan Fariñas, (San 
Roque), Cádiz.________ _

Toco Se alquila uno en la calle de 
^waoa. Gracia, con jardín y agua eor- 
" riente. Darán razón, Frailes 10.

Ama de cria g ^ ^ ad!3l̂ p adres-

Nuevos mapas
contienen multitud de detalles omitidos 
en otros. El de España contiene los cua
renta y nueve escudos de las diferentes 
provincias y las catorce cruces y conde
coraciones mtlitares y todas las posicio
nes españolas de Ultramar.

En cuanto al de Europa, además de 
los pabellones de todas las naciones, hay 
tipos y uniformes do soldados de los di
versos ejércitos, y particularmente del 
de España. -  Se venden al precio de 10 
reales uno, en la tienda de Optica, Puer
ta Real, 3.

0, Manuel Orejuela, den lisia cirujano  
socio corresponda, 
del claustro de Mel 

dicina de Madrid, participa á sus muchos favore- 
cedres, que ha recibido un  magnífico aparato que 
hace la anestesia de la boca pare, extraer muelas sin  
dolor . —Construcción de dentaduras en caoulchú sin 
muelles n i ganchos que tan incómodas son, y solo 
oor presión almosférica que tan cómoda es pura la 
masticación y pronunciación, Colocación de dienlee 
perfectamente, sobre bases da oro, platino;/caoulchú. 
Limpieza de denladwas sin  hacer uso de sustancias 
que pueda perjudicas- el esmalte del diente. Orifica- 
canes y  empastes por procedimientos m uy moder- 
n is.—Su  gabinete, Sierpe Caja, número  91, piso 1 ., 
iunloa lca fé  del León.—Nota: Se compone ¿oda cla- 
so de dentaduras por desperfectas que ¡estóu y  se 
gpranlizan dichos trabajos.

Ildefonso, núm. 25.
.azon, Acera de San

q Q n|m iiln una espaciosa sala • con 
IJC d ítjdüa ¿Qg balcones 4 la calle.— 
Puerta Real, núm. 4. ____________

Luis Urbá, ebanista.
Almacén de muebles y sillas de todas 

clases, 4 precios arreglados.
Méndez Nüñcz, 31. Obrador, Cárcel 

Baja, 28. _____

de muebles de todas cla
ses, y cumas, por quince 

dias, procedentes de un embargo. Darán 
razón, Elvira, 128.

Bazar de muebles DE M AN U EL GUE
R R E R O  Y COMI0.', 
calle de Alendes N u- 

ñez, núu. 51.— Contando esta casa con más clonen- 
tos que n inguna  otra de su  clase, por leño- sus ta
lleres mecánicos movidos á vapor, ha fijado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la compcteneia.— Grandes surtidos en 
camas lornea&vs. modelos nuevos, mejor clase y  más 
baratas que las que se venden traídas de otros p u n 
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

Realización de muebles.—Rosario, 5.

EMULSION
D E

SCOTT
oo Aceito Puro de

H í g a d o  d© B a c a l a o
CON

Hipofosíltos de Gal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la lechó 

Posóo todas las virtudes dol Aceito Crudo 
de Hígado de Bacalao, mas las de los Hipcx
fOBÍltOH.
C u ra  la  T i s i s ,
C u ra  la A n o m la .
C u ra  la D obiljdací G en e ra J.
C u ra  la  E sc ró fu la .
C u ra  ol Reunrtafclsmo.
C u ra  la  To3 y R e s fr ia d o s .
C u ra  ol R a q u it ism o  en loo N iñ o s .

Es reoetac'lft por los módioos, es de olor j  
sabor agradable, de fácil dijestion, y ú 
soportan Iob estómagos mas delicados.

D. Manuel S. Castollanos Doctor on Medicina da Im 
Faculudes de París y Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y Clrjia, &c.

Certifico : que he hecho uso con frecuencia en mi 
clientela de la Emulsión de Ac<htc do Hígado de 
Bacalao con Hipofosíltos de Cal y de Sosa denominad* 
de Scott, y he tenido ocasión dé comprender las venta
jas que produce en los enfermos que necesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y que las rehuían 
por el mal sabor de la primera de ellas.

Además estoy convencido que los esirdmagos delica
dos la soportan sin el inconveniente déla regurgitación.

J)r. MANUEL S. CASTELLANOS. 
Habana, Marzo 8 de 1881.

Santiago de Cuba, a de April, i í 8i. 
Sres Scorr & Bow *, Nueva York.

Muy Sres. mios: Doy á Vds. .el parabién por haber 
labido reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, 
grato al paladar, y larga conser vación ; sus resultado» 
terapéuticos, sobre todo en los nines, son maravillosos.

Con esto motivo tengo gran placer en hacerlo 
público.

Soy «te'Vds. S S,Q B .8iM.
Dr. AMBROSIO GRILLO.

Do vonta on las principales
droguerías y Bqíícc-is .

SCOTT A I.iOVVNE. Ouinúcot, Nuova Yc.rte

En Granada.—Arco do las Cuchares: 
Santos Pérez.

U N A  E X P O S IC IO N  M Á S,
UN TRIUNFO MÁS.

Joya española.
A guas do Cambaba. 
A guaseis Carabaíia.

A guas do Cavabttiía.

A guas da Cavabaña,

LA COMPAÑÍA FABRIL  «SINGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelen tes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Londres la m edalla  de oro , 
suprema recompensa que allí se concedió 
4 la industria.

Vino de Bárdeos.
Lisbermé y Comp." de Bordeax, se ven 
den embotellados en el establecimiento 
de géneros coloniales de los Sres. Sán
chez y Molina, situado en la Plaza del 
Cármen, frente al Ayuntamiento, 4 pre
cios sumamente arreglados y de muy bue
na calidad.

Notable medicamento.— 
Aguas de Carabaña. 

Purgantes depurativas. 
Para el estómago, hígado, 

vien're.
Para las herpes, escrófu

las, sífilis.
Tónicas, aperitivas, re- 
contUuyentes. 

autorizadas oficialmente por los gobiernos de. Espa
ña y  Francia y aprobadas per sus academias de 
Medicina, de introducción y  venta en las naciones 
de Europa y  América: recomendadas por todos los 
Centros Médicos del m undo donde han sido conoci
das únicas de su especie.—lia n  obtenú.o cinco me
dallas de honor.

Se entrega ó remite gratis á lodos ¡os que la solici
ten la últim a Memoria científica, en la que apare- 
sen las manifestaciones de cien notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia y  m úl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, hacién
dose constar también en la misma por médicos, quí
micos é ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n i  semejanza con n inguna  otra agua en uso, n i  
por sus resultados medicinales, n i por su  composi
ción analítica, n i  por su  nac.imienio ó modo de pre
sentarse. El público debe prevenirse, no aceptando 
ninguna  otra agua ó producto como sucedánea, pa
recida ó semejante, si no quiere exponerse á obtener 
resultados opuestos á los que se proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: á to
dos interesa conocerlas; es la A  atúrate z a que las 
fabrica y las presenta; á ella corresponde todo elo
gio é importancia.

Se halla en todas las farmacias y droguerías.
Depósito general: R . J. Chávarri.—81, Atocha, 

87, ;Madrid.
Depósitos en Granada. Si-es. Santos Peres, M i

guel González Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan  
Rubio Peres, Vicente Cortés, Doroteo González y 
Compañía.

En Baga; D. Manuel Guillen y  D. Francisco 
Martines.

•V G 2 y  BOGA

P A ST IL U S k DETBM
Recomendadas contra los M ales do ia i  

S G a rg a n ta , E x tin c io n es d e  la V-oz, ] 
i In flam aciones d e  la  Boca, E fectos 
! p e rn ic iosos d e l M ercurio , I r i ta c io a  ] 
; q ue  p roduce  el T abaco , y spoeiaIntente ¡ 
: á los Snrs PREDICADORES, ABOGA- ¡ 

DOS. PRO FESO RES y  C A N TO R ES; 
para facilitar la om ícion de la  voz.

Precio : 12 reales
j Exigir en el rotulo ,1 firma de A d li. DETHAH, 

Farmacéutico en PARIS.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S i nger 
lleva esta mor
ca de fábrica en 
el brazo © I T

y que debe cuidarse de que todos los de- 
alles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosera imi- 
yacion, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SIN G E R

se encuentran en esta población 
k  PESETAS 2‘50 SEMANALES. 

Z a c a tín , n ú m . 40.

Cn y muflo una magnifica cama de pa- 
Ob VcllUC lo-santo. Fábrica Vieja, 
número 10, informarán.

Sá VPUfiP muy barata una cocina eco* 
WC VulluO nómíca de hierro, en forma 
de mesa, en buen estado de servicio.— 
Para verla, callo de Canales, 7, en el 
Picón.___________ _■_

importante al comercio de ultra
marinos, coloniales y drogue

rías.—Gran fábrica de sacos de papel de 
todas clases y tamaños, de José Lizana, 
San Pedro Pascual, 7, segundo, Valen
cia. — RepresenIante en Granada, don 
Faustino Cabarrús, plaza de las Descal
zas.

Se hace do muebles de to
das clases, Ventanilla, 10.Almoneda.

E N F E R M E D A D E S
DEL

l E B T Ú M A m
PASTILLAS y POLVOS

P A T É R Í O R
coa B ÍSM U TH .O  y M A G N ESIA  

Recomendados contra las A fecciones ¡
I del estóm ago, F a lta  de A petito , Di- 
¡ g estiones labo riosas, A cedías, Vómi- 
¡ tos, E ru o to s y  Cólicos; reg u la riza n  i 
¡ la s  Funoionos dol E stóm ago  y  de los 
I I n te s tin o s .
¡ Exigir en el rotulo ol sollo oficial del Gobierno I 

francos y  a  firma de J . FAYARD.
Adh. DETHAN, Faraaceiitico en PARIS

Centro genera! de siiscriciones.
Se completan y se suscribe á todas cía 
sos de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y ae modas.— Calle de Parra - 
ga, núm -1, Granada.

n]t"tpjí> -fa casa número 6 del 
tjb dltjUilú Campillo bajo, con claras 
y espaciosas habitaciones. Darán razón 
casa de los señores marqueses de Villar- 
real, Carrera de Darro, número'l.,1 ■

la casa árabe, situada pla- 
UC aHjUÍM -/n de la Mariana . Las lla
ves, plaza del Cármen, 15, 2.* izquierda.

Imp. dk El Defensor de Granada.
Tin ah Rtir.ptto. fí.
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barón vuestro señor padre, respondió Mu- 
11er con sombría tristeza. Ah...! si le hu
biera V. visto en en la batalla de Borodino 
el 7 de Setiembre de 1812...!

La tapicería que cerraba la puerta de la 
tienda fue levantada lentamente; Mahiah 
apareció en el umbral y dijo con voz res
petuosa:

—Los caballos están ensillados, señor.
—Marchemos, dijo Al-Arbi.
En tanto que amo y esclavo se dirigían 

estas breves palabras, una mano seca y 
arrugada se apoyaba en el brazo del se
gundo, y le oprimió tres veces á intervalos 
desiguales para llamarle la atención y re
comendarle al mismo tiempo la prudencia.

Mahiah volvió la cara con disimulo y 
vió á la negra cafre, quien, levantándose 
sobre las puntas de los pies y volviendo el 
rostro para no mirarle de frente le dijo en 
voz baja:

—No pierdas tiempo hijo de mi herma
na... Vete en paz y camina bajo la mirada 
del Grande.Espíritu, nieto de Caika... No 
olvides rai palabra, es sábia y esperimen- 
lada... V«te en p&z... Adiós.
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arena que levantan los vientos dol Sur, y 
que de ese modo protegen los fértiles cam
pos de Tlemsen. El cielo hácia el occiden
te se tenia del más hermoso color naran
jado; y las nubes, reflejando las tintas del 
astro próximo 4 su ocaso, flotaban sobre 
su inmenso fondo de oro y mezclaban ale
jadas del horizonte, sus reflejos de púrpu
ra con el azul del cielo.

Había sido el dia bochornoso, y la brisa 
de la tarde participaba todavía de aquel 
calor, y soplaba lentamente impregnada 
de esos densos vapores que ni los insectos 
ocultos en la maleza, pueden respirar sin 
angustia. Los cerros y  las llanuras esta
ban sembrados de esos largos filamentos 
que los campesinos en Francia llaman «hi
los de la Virgen.» El viento tibio é imper
ceptible arrastraba algunas partículas de 
polvo, y los saltamontes revoloteaban do 
mata en mata, rozando con sus grandes 
alas de color-violáceo las yerbas agosta
das. Ilácia el Sur y á la izquierda del via
jero, la vista se estendia sobre las inmen
sas estepas del Angad y sobre los panta
nos cubiertos de junco: el cielo, velado
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cia 4 otra. Estas jáulas son de forma cua- 
drangular, labradas con cañas cuyas es- 
tremidades superiores se doblan hácia un 
centro común, figurando una cúpula semi- 
esférica y están cubiertas de haiks blancos 
sobre los cuales refractan los rovos del 
sol; tienen en cada cara, un ventanillo ó 
respiradero, merced á los cuales so esta
blecen ligeras corrientes de aire para co
modidad de las viajeras.

La mulita llevaba una cabezada de cue
ro marroquí rojo, adornada con llecos, 
caireles y borlas de estambre blanco; col
gábale del pesenezo un amuleto hecho de 
un pedazo de suela; una inedia luna for
mada con dos colmillos de javali y una 
chapita de piala cortada en figura trian
gular.

Samuel tiraba del ronzal y la bestia ca
minaba lentamente al paso de su conduc
tor, mordiendo los cardos y las alcachofas 
silvestres que encontraba al poso.

El sol comenzaba 4 ocultar su disco do 
fuego detrás de las cimas de los monles 
Smiel, importante cordillera de montañas 
que detienen los inmensos torbellinos de
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Muller y Gastón salieron de la tienda 

vestido un traje do camino á la usanza 
berberisca.

Un cuarto de hora después, los raptores 
y süs prisioneros salian del campo délos 
Medjercs, guardando el mismo órdeti de 
marcha con que habían entrado.

La tribu toda salió á despedirlos entre 
aclamaciones ó invocaciones 4 Dios para 
que les diera un buen viaje.

La caravana se dirigió al Este de Masca
ra, hácia el territorio de Tekedempt.


